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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE ALCÚDIA

6570 Nombramiento de representantes de la Corporación al Corsorcio de la ciudad Romana de Pollentia

Se hace público que la Sra. Alcaldesa Presidenta de esta Corporación Municipal, ha adoptado el Decreto núm. 3470-2023, de fecha de 23 de
junio de 2023, que literalmente dice así:

“DECRETO DE ALCALDÍA núm. 1026-2023

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN AL CONSORCIO DE LA CIUDAD ROMANA DE
POLLENTIA

De acuerdo con el artículo 21.1.b) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local corresponde al Alcalde/sa la
representación del Ayuntamiento y en consideración a lo que disponen el artículo 10 de los Estatutos de la Ciudad Romana de Pollentia, esta
Alcaldía, en uso de las atribuciones que legalmente tengo conferidas

HE RESUELTO

 Nombrar a los dos representantes de la Corporación, de la Junta Rectora del Consorcio de la Ciudad Romana de Pollentia:PRIMERO.-

PRESIDENTA: Dª. Josefina Linares Capo
VOCAL: Dª. Margarita Ferriol Gual

 De acuerdo con el artículo 10 de los estatutos será secretario de la Junta Rectora el secretario General del Ayuntamiento deSEGUNDO.-
Alcúdia o persona en quien delegue.

 Dar traslado de este nombramiento a la entidad ya los nombrados a los efectos oportunos.”TERCERO.-

Cosa que hacemos pública

 

Alcúdia, en la fecha de la firma electrónica (3 de julio de 2023)

La alcaldesa
Josefina Linares Capo
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